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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

En atención a la solicitud realizada por la Dra. BEXY YELENA AMAYA MENDOZA, 

actuando como apoderada de la parte actora, de nombrar curador ad – litem 

dentro del proceso de la referencia, se tiene que tal petición resulta improcedente, 

toda vez que, no se ha surtido el emplazamiento al demandado JAIRO NICOLAS 

PADILLA RAMIREZ. 

En efecto, a través de proveído adiado 29 de enero de 2020, esta agencia judicial 

se abstuvo de aceptar el emplazamiento del demandado en mención, habida 

cuenta que en el contenido de la publicación del correspondiente edicto el 

ejecutado registra dos número de identificación, motivo por el cual se requirió a 

la parte actora a realizar el emplazamiento en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   CARCO SEVE 

DEMANDADO:  ALFONSO PADILLA RAMIREZ Y OTROS 

RADICACION:      44–001–41–89–001–2016–00541–00 
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Kandri Sugenys Ibarra Amaya
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